
  
  
  

Proceso:             DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 
Causante:            
Demandante:      AIDY OVALLE CARO 
Demandado:       ANDRES GUILLERMO NIGRINIS SERRANO 
500013110002-2018-00360-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de marzo de 2022. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo previsto en el lit. e. del art. 317 del C.G.P. se 

concede el recurso de apelación contra el auto del 1º de marzo de 2022, 

propuesto por la parte actora, en el efecto suspensivo.  

 

Del escrito de sustentación córrase traslado a la contraparte por 

el término de tres (3) días en la forma prevista en el inc. 2º del art. 110 del 

C.G.P. según lo normado por el inc. 1º del art. 326 ibídem, además el apelante 

dentro de este mismo término, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos 

argumentos a su impugnación en virtud a lo dispuesto en la parte final del inc. 

1º del núm. 3º del art. 322 ídem.  

 

Cumplido el término anterior, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, envíese copia de todo lo actuado a la Sala de Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio para decidir la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

                    

 

 

 

 

 

Helac. 
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